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INFORMACIGN PARCLALMENI'E RESERVADA
Fundanwnm Legal: Arlicq l4 (madame: [y I] dc In Ley cc‘ml dc Transymcncin

3' Acccso a la Infommck’m PDica Gubemamcmalv

Par-,un uso responsable del papal, [as copies de
conocimiento de este asunto son rem/tides via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MI’EXICO.D.F. 3 {3 mg}; mg

No. de BITACORA ,
09/AH—0526/06/1 5

OFICIO No. DGGIMARJ’IO/Ju 0 0 5 4l 4

Autorizacién para Ia Importaci’én de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancIas y materIaIes téxicos o peIIgmsos

Con fundamento en los articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del EquiIibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y
33 deI Reglamento en Materia de Registros, Autofizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguIcIdas. Nutrientes VegeIaIes y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Imponadén y exponacién esté sujeta a Regulacién por pade de las Dependencies que Integran Ia Comisién IntersecretarIaI
para eI ControI del Proceso y uso de PIaguIcidas, FenilIzanIes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién
y exportacién esté sujeta a reguIacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, 5e expide Ia presente auton‘zacién
de Importacién a favor de Ia empresa denominada.
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. 3 Q ,. 55
WA MORELOS 330—E BME82051‘ISU5 *5 555535 235
SANTA CLARA
C.P. 55540 ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO
Teléfono (55) 5728 3000 Ext. 2787
Correo-e arturo.Iedesma@bayer.com

VIGENCIA FINAL
01/07/2016

NOMBRE COMERCIAL
NEMATHORIN 150 EC (FOSTIAZATO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NEMATHORIN 150 EC (FOSTIAZATO)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS

98886-44-3
ESTADO FISICO
LIQUIDO4

CONCENTRACICN EN (%) O COMPOSICION
15
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
9.0 ’ LITROS 9.0 3808.91.99I KILO
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACIDN / EVALUACIDN DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE NEMATODO AGALLADOR EN
JITOMATE.
PAIS?DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODQCTO ’ ' AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _ -USA, DEU, BRA, FRAL , USA, ZYA, BEL, ESP, DEU, BRA, FRA __ NUEVO LAREDO. TAMADLIPAS
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ VERACRUZ

QQI2468

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el arIIcq 84 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
en supIencIa par ausencia del Director General de Gesfién IntegraI
de Materi'ales yAcIivIdades Riesgosas previa designacién firma
EI Director de Restauracién -,- SItIos Contaminados.”

ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJé LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Revolucién No. 1425, cm. TIacpac, C.F (31040, DeI AIVarD Dbregbn
México, D F TEI 01 (55) 5490 0900 wsemamatgob mx ’



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACION

l La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, raglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi cdmo de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en lbs articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso cle ocurrlr un derrarpe, lnfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformatlvo: ,
Para la expediclén de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’Imero 15330012100158.

OSAB/JMLA/JRJ, 3!“ FC
C.c.e.p lng Rafael Pacchiano Alamann Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental - Presente

Lic Guillermo SchIaffno PéTl Coordinador de Asesores de la Subsecretarla de Gestién para la Proteccidn Ambiental- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi ~ Directora General de lnspeccién Ambiental en Puer’ros Aeropuertos y Fronteras — kacosta@profepa gobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperaciOn Gubernamental.» Presente.


